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 La Encuesta Permanente de Hogares (EPH) es un programa nacional 
de producción sistemática y permanente de indicadores sociales que lleva a 
cabo el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) conjuntamente 
con las Direcciones Provinciales de Estadística (DPE). Tiene por objeto 
relevar las características sociodemográficas y socioeconómicas de la 
población. 
 
 En su modalidad original, se ha venido aplicando en Argentina desde 
1973, mediante la medición puntual de dos ondas anuales (mayo y 
octubre). A partir de 2003, la EPH pasa a ser un relevamiento continuo que 
produce datos con frecuencia trimestral para los Aglomerados de 500.000 y 
más habitantes y en forma semestral para los Aglomerados de menos de 
500.000 habitantes. 
 
 Se difunden en este informe los resultados correspondientes a los 
semestres de 2004 y 2005. 
 
 La información que se presenta en las próximas páginas se refieren a 
dos grupos de indicadores: 
 

• Demográficos Básicos para la población total que permiten la 
caracterización sociodemográfica de los hogares y las personas tales 
como sexo, edad, jefatura por sexo y edad, tamaño del hogar, 
presencia de menores y mayores, uniones tempranas, etc. 

 
• Socioeconómicas para la población de 14 años y más que 

caracterizan la situación laboral de la población a través de 
indicadores básicos del mercado de trabajo tales como tasas 
generales y específicas de actividad, empleo, desempleo, etc. Y de 
distribuciones de los principales atributos de la Población 
Económicamente Activa (PEA) y de la población Ocupada (Nivel 
educativo, Categoría ocupacional, etc.). 
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Indicadores demográficos Aglomerado 

Ushuaia-Río Grande 
 

1er. Semestre 
2004 

2do. Semestre 
2004 

1er. Semestre 
2005 

Población total por sexo 100,00 100,00 100,00 
- Mujeres 49,9 51,4 51,6 
- Varones 50,1 48,6 48,4 
    
Población total por edad 100,00 100,00 100,0 
Hasta 9 años 20,1 19,9 20,2 
10 a 19 años 24,0 23,6 23,3 
20 a 29 años 13,4 15,1 12,6 
30 a 39 años 16,6 13,9 16,2 
40 a 49 años 14,1 15,7 15,8 
50 a 59 años 7,2 7,2 6,7 
60 a 69 años 2,8 2,8 3,2 
70 años y más 1,8 1,7 2,0 
Ns/Nr - - - 
    
Población total por relación de parentesco 100,00 100,00 100,00 
Jefes 27,8 27,6 28,2 
Cónyuges 18,6 19,2 19,0 
Hijos 46,9 46,0 45,7 
Otros familiares 6,4 6,4 6,5 
Otros componentes 0,2 0,8 0,6 
Ns/Nr - - - 
    
Total de jefes por sexo 100,00 100,00 100,00 
Mujeres  22,4 23,4 22,7 
Varones 77,6 76,6 77,3 
    
Total de jefes por edad 100,00 100,00 100,00 
Hasta 49 años 70,7 72,2 74,7 
50 años y más 29,3 27,8 25,3 
Ns/Nr - - - 
    
Total de jefas mujeres  por edad 100,0 100,00 100,00 
Hasta 49 años 57,5 63,5 70,8 
50 años y más 42,5 36,5 29,2 
Ns/Nr - - - 
    
Tamaño del hogar 100,00 100,00 100,00 
Unipersonal 13,5 11,0 11,6 
2 a 4 personas 58,4 60,6 63,3 
5 personas y más 28,2 28,4 25,1 
    
Promedio de personas por hogar 3,6 3,6 3,5 
    
Promedio de menores de 14 años 1,2 1,2 1,2 
    
Promedio de mayores de 64 años 0,1 0,1 0,1 
    
Porcentaje de mujeres entre 14 y 20 años 
unidas o casadas1 0,9 1,1 0,3 

 
1 El porcentaje se calculó sobre  el total de mujeres de 14 años y más. 
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Indicadores socioeconómicos Aglomerado 

Ushuaia-Río Grande 
 

1er. 
Semestre 

2004 

2do. 
Semestre 

2004 

1er. 
Semestre 

2005 

    
Tasa de actividad 62,8 64,4 63,7 
    
Tasa de actividad de mujeres 52,5 54,8 56,3 
Tasa de actividad de varones 72,9 74,1 71,4 
Tasa de actividad de jefes de hogar 86,4 87,0 85,0 
Tasa de actividad de mujeres hasta 29 años 37,7 42,5 41,3 
Tasa de actividad de mujeres de 30 a 64 años 64,8 67,5 70,2 
Tasa de actividad de varones hasta 29 años 50,5 53,1 47,6 
Tasa de actividad de varones de 30 a 64 años 93,8 92,5 91,3 
    
Tasa de Empleo 56,7 58,0 58,4 
    
Tasa de empleo de mujeres 46,7 49,6 50,0 
Tasa de empleo de varones 66,5 66,5 67,3 
Tasa de empleo de jefes de hogar 83,3 81,4 82,5 
Tasa de empleo de mujeres hasta 29 años 29,1 37,3 32,0 
Tasa de empleo de mujeres de 30 a 64 años 60,4 61,7 65,1 
Tasa de empleo de varones hasta 29 años 41,8 44,0 42,6 
Tasa de empleo de varones de 30 a 64 años 88,5 85,8 87,4 
    
Tasa de Desocupación 9,7 9,9 8,3 
    
Tasa de desocupación de mujeres 11,0 9,5 11,3 
Tasa de desocupación de varones 8,9 10,2 5,8 
Tasa de desocupación de jefes de hogar 3,7 6,4 2,9 
Tasa de desocupación de mujeres hasta 29 años 22,8 12,1 22,5 
Tasa de desocupación de mujeres de 30 a 64 años 6,7 8,5 7,3 
Tasa de desocupación de varones hasta 29 años 17,3 17,1 10,7 
Tasa de dsocupación de varones de 30 a 64 años 5,6 7,2 4,3 
    
Tasa de Subocupación Horaria 11,2 8,3 8,8 
    
Tasa de Sobreocupación Horaria 32,6 30,9 34,1 
    
Tasa de Demandantes de empleo 29,1 23,6 24,5 
    
Nivel educativo de la PEA 100,00 100,00 100,00 
    
Primaria Incompleta 2,0 2,9 3,4 
Primaria Completa 19,0 21,3 16,0 
Secundario Incompleto 22,0 23,8 24,1 
Secundario Completo 27,3 25,7 21,9 
Superior y Universitaria Incompleta 11,9 9,3 14,9 
Superior y Universitaria Completa 16,5 16,4 18,7 
Sin Instrucción 1,2 0,6 0,6 
Ns/Nr 0,2 - 0,3 
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Indicadores socioeconómicos Aglomerado 

Ushuaia-Río Grande 
 

1er. 
Semestre 

2004 

2do. 
Semestre 

2004 

1er. 
Semestre 

2005 

Población Ocupada    
    
Categoría ocupacional 100,00 100,00 100,00 
Asalariados 83,1 85,0 85,6 
No asalariados 16,9 15,0 14,4 
Ns/Nr - - - 
    
Asalariados sin descuento jubilatorio 31,6 35,1 24,2 
    
Rama de actividad (CAES)1 100,00 100,00 100,00 
Industria Manufacturera 9,1 10,7 8,5 
Construcción 8,8 6,6 9,3 
Comercio/Restaurantes/Hoteles 17,2 16,3 16,7 
Transporte/Almacenamiento/Comunicación 6,3 5,7 7,0 
Finanzas/Seguros/Bienes Inmuebles/Servicios 
Empresariales 

5,9 6,8 
5,9 

Servicios2 42,9 44,9 45,5 
Servicio Doméstico 4,8 6,4 4,7 
Otras ramas3 4,1 1,7 2,4 
Actividades no bien especificadas 0,9 0,9 0,1 
    
Calificación de la tarea (CON’01)4 100,00 100,00 100,00 
Profesional 7,9 9,1 8,4 
Técnica 19,3 17,9 23,2 
Operativa 51,2 51,4 49,2 
No calificada 21,5 21,3 19,1 
No bien especificadas - - 0,2 
Ns/Nr 0,1 0,3 - 

 
1 Rama de actividad codificada con el clasificador de Actividades para Encuestas Sociodemográficas 

(CAES). Este clasificador es coincidente a primer y segundo dígito con al CIIU Rev.3. 
2 Incluye Administración Pública y Defensa; Planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Enseñanza; Servicios Sociales y de Salud; Servicios Comunitarios, Sociales y Personales. 
3 Incluye Suministro de electricidad, gas y agua; Servicos de organizaciones y órganos extraterritoriales, 

Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura; Explotación de minas y canteras. 
4 Calificación de la tarea codificada en el Clasificador Nacional de Ocupaciones 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Monseñor Fagnano 486 – (9410) Ushuaia, Tierra del Fuego 
Tel: 423-616  - Int. 108 al 110 

 
 
 



ANEXO 

 

DEFINICIONES BÁSICAS: 

 A continuación se consignan las definiciones conceptuales utilizadas en 
la encuesta, para una mejor comprensión de los datos presentados. 

 
• Población económicamente activa (PEA): la integran las personas que 

tienen una ocupación o que sin tenerla la están buscando activamente.  Está 
compuesta por la población ocupada más la desocupada. 
 

• Población ocupada: conjunto de personas que tienen por lo menos una 
ocupación, es decir que en la semana de referencia ha trabajado como mínimo 
una hora (en una actividad económica). El criterio de una hora trabajada, 
además de preservar la comparabilidad con otros países, permite captar las 
múltiples ocupaciones informales y/o de baja intensidad que realiza la población. 
Para poder discriminar dentro del nivel de empleo qué parte corresponde al 
empleo de baja intensidad, pueden restarse del empleo total aquellos que 
trabajan menos de cierta cantidad de horas (por ejemplo los subocupados). La 
información recogida permite realizar distinto recortes según la necesidad de 
información de que se trate, así como caracterizar ese tipo de empleos. 

 
• Población desocupada: se refiere a las personas que, no teniendo 

ocupación, están buscando activamente trabajo. Este concepto, denominado 
también desocupación abierta, no incluye otras formas de precariedad laboral 
(también relevadas por la encuesta) tales como personas que realizan trabajos 
transitorios mientras buscan activamente una ocupación, aquellas que trabajan 
jornadas involuntariamente por debajo de lo normal, desocupados que han 
suspendido la búsqueda por falta de oportunidades visibles de empleo, los 
ocupados  en puestos por debajo de la remuneración mínima o en puestos por 
debajo de su calificación, etc. 

 
• Población subocupada horaria: se refiere a los ocupados que trabajan 

menos de 35 horas semanales por causas involuntarias y están dispuestos a 
trabajar más horas.  Comprende a todos los ocupados en empleos de tiempo 
reducido (incluye, entre otros, a agentes de la Administración Pública Provincial o 
Municipal cuyo horario de trabajo ha sido disminuido) y están dispuestos a 
trabajar más horas. 

 
• Población sobreocupada: población ocupada que trabaja más de 45 

horas semanales. 
 
• Población subocupada demandante: es la población subocupada que 

busca activamente otra ocupación. 
 
• Población subocupada no demandante: se refiere a la población 

subocupada que no está en la búsqueda de otra ocupación. 
 
• Población inactiva: conjunto de personas que no tienen trabajo ni lo 

buscan activamente. Puede subdividirse en inactivos marginales e inactivos 
típicos según estén dispuestos o no a trabajar. 
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CÁLCULO DE LAS TASAS: 
 
• Tasa de actividad: calculada como porcentaje entre la PEA y la población 

total. 
 
• Tasa de empleo: se calcula como porcentaje entre la población ocupada y 

la total. 
 
• Tasa de desocupación: calculada como porcentaje entre la población 

desocupada y la PEA. 
 
• Tasas de subocupados demandantes y no demandantes: calculadas 

como porcentajes entre las poblaciones de subocupados demandantes y no 
demandantes, respectivamente, y la PEA. 

 
 
Otras consideraciones:  
La nueva Encuesta Permanente de Hogares: Cambios metodológicos 
 
Dadas las profundas modificaciones que experimentara el mercado de trabajo en la 
década de los 90 el INDEC inició en los últimos años un exhaustivo programa de 
revisión metodológica que permitiera dar cuenta de la dinámica del cambio 
producido y de las nuevas modalidades de inserción laboral. Este programa implicó 
un proceso de reformulación integral de la EPH, con el objetivo de reelaborar la 
metodología de medición y las formas de operación. Este proceso abarcó aspectos 
temáticos, maestrales y organizativos.  
 

A partir de 2003, la EPH pasa a ser un relevamiento continuo que produce 
datos con frecuencia trimestral. Este es uno de los  cambios fundamentales de la 
reformulación: a diferencia de la EPH puntual, que brindaba datos dos veces por 
año, correspondiente a una semana de referencia, la EPH Continua presenta 
resultados cuatro veces al año, referidos al conjunto de cada trimestre. Al considerar 
un período más extenso, los resultados representan con mayor fidelidad los cambios 
que se producen en el mercado de trabajo.  

 
Asimismo se rediseñaron los cuestionarios para dar cuenta de las nuevas 

características de la realidad socioeconómica. Otro de los aspectos es el diseño de 
la muestra extendida en períodos trimestrales consecutivos y aquí es donde cabe 
aclarar que está en estudio por parte del INDEC, la  ampliación de la muestra para 
nuestra Provincia a fin de obtener resultados trimestrales. 

 
La introducción de todos estos cambios tiene que ver con la consolidación 

–en el curso de los 90- de un mercado de trabajo muy diferente al que existía al 
momento de la formulación inicial de la EPH, en la década del 70, cuyas principales 
características eran la estabilidad de los empleos y el carácter formal de las 
ocupaciones urbanas. 
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Los esfuerzos para adaptar diversos aspectos del relevamiento a un 
mercado de trabajo cambiante fueron muchos y se requirió de continuos ajustes 
parciales para mantener la calidad de los resultados. Hacia 1988, resultaba 
impostergable la implementación de una encuesta más dinámica, acorde a las 
condiciones consolidadas e el curso de esos años. 

Desde el primero de enero de 2003 el INDEC puso en campo el 
relevamiento de la EPH Continua. En paralelo, mayo de 2003 fue la última onda de 
la EPH puntual. En carácter de prueba, también se aplicaron ambas metodologías 
durante el año 2002. 

 
En síntesis, si bien ambas encuestas tienen estrechos vínculos 

metodológicos difieren en una serie de aspectos, siendo los principales: 
 
- Mayor frecuencia de presentación de resulados. 
- Cuestionarios rediseñados para reflejar más adecuadamente el 

mercado laboral. 
- Muestra diseñada para la captación continua de la información. 
 

Por lo tanto, las comparaciones que se efectúen deberán considerar los efectos 
del cambio metodológico introducido a partir de esta medición5-. 

 
5 A efectos de interiorizarse sobre la nueva metodología consultar los documentos “Encuesta Permanente 

de Hogares: Cambios metodológicos” y “La nueva Encuesta Permanente de Hogares en la Argentina”, en 

la página web del INDEC: www.indec.mecon.gov.ar 
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Ushuaia, 09 de Febrero de 2006 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección General de Estadística y Censos 

Monseñor Fagnano 486 - Planta Alta (9410) Ushuaia.  

Por cualquier consulta dirigirse personalmente a nuestras oficinas, o bien comunicarse al tel.: 

(02901) 423616/Int. 108 al 110, o a través de correo electrónico: sdalm@indec.mecon.gov.ar 

Internet: www.tierradelfiego.gov.ar/produccion/estadistica 

Horario de atención: 9 :00 a 17 :00 hs. 
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